
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-0025300 

 
Clase de proceso:  Divorcio 

 
De conformidad a la solicitud que de consuno presentan las partes, en cumplimiento a 
lo normado en el numeral 2º. Del artículo 161 del Código General del Proceso, se 
ordena la SUSPENSIÓN DEL PROCESO, por el termino de dos meses.  

 
Por Secretaría contrólese dicho término y cumplido el mismo ingrese el proceso al 
Despacho, para resolver lo que corresponda. 
 
E consideración con lo anterior, la audiencia programada en auto que antecede NO se 
desarrollará en día, hora y fecha señalada.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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